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USHUAIA, 

VISTO: El Expediente N° 244/90, Letra: H.C.D. y el Expediente 

de Obra N° 249/90, Letra: "A", mediante los cuales sa solicita una excepción 

al Código de Planeamiento Urbano para la obra sita en la Sección "A", Macizo 

62, Parcela 5, propiedad de la Señora Eduvina VARGAS de AZZARO; y 

CONSIDERANDO: 

Que la Dirección de Obras Particulares, a través del informe N° 

80/90 obrante a fojas 38 del ExpedientelM° A-249/90, no advierte inconvenientes 

en acceder a lo solicitado; 

Que éste Cuerpo en Sesión Ordinaria del día 11 de dicieffibre del 

año en curso, aprobó por unanimidad dicha excepción; 

Que de acuerdo a la Ley Territorial Nr 236, éste Cuerpo cuenta 

con atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL HCNORABLE CCNCE30 DELIBERANTE DE LA


MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

SANCICNA CCN FUERZA DE 

ORDENANZA  

ARTICULO 1°.- EXCEPTUASE del retiro contrafrontal que eKige el Código de 

Planeamiento Urbano para la obra sita en la Sección "A", Macizo 62, Parcela 

5, propiedad de la Señora Eduvina VARGAS de AZ2AR0.- 

ARTICULO 2°.- El otorgamiento de la habilitación comercial y el final de 

obra uedará sujeto a la efectivización de la unificación de las Parcelas 

3 y 5 de la namenclatura catastral antes mencionada, como así taMbién de 

la demolición de la suerficie eKistente en la Parcela 3.- 

ARTICULO 3°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación. 

Cumplido. ARCHIVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL N° ?(/ /r /90.- 

DADA EN SESICN ORDINARIA DE FECHA: 11-12-90.- 
jam.
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USHUAIA, 

VISTO: La Ordenanza Municipal N° -7-9,S /90, sancionada por el 

Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma se exceptúa del retiro contrafrontal 

que exige-el Código de Planeamiento . Urbano, para la obra sita en la Sección 
• 

"A", Macizo 62, Parcela 5, propiedad de la Señora Eduvina VARGAS de AZZARO. 

Que el otorgamiento de la habilitación comercial y el final 

de obra quedarán sujetos a la efectivización de la unificación de las Parcelas 

3 y 5 de la nomenclatura catastral antes mencionada, como así también la 

demolición de la superficie existente en la Parcela 3. 

Por ello:- 

EL PRESIDENTE pEL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA 

A/C DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 1 0 .-PROMULGAR la Ordenanza Municipal N° 7 11:- / 90, sancionada por 

el Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en lo referente • 

la excepción al Código 'de, Plandamiento Urbano, para la propiedad de la 

Señora Eduvina VARGAS de AZZARO,. en virtud de lo expresado en el exordio. 

ARTICULO 2°.-Comunlquese a quienes corresponda. Dése copia al Boletín Oficial 

del Territorio.: Cumplido ARCHIVESE. 

DECRETO MUNICIPAL N° "(D /90.-  

NECTOR iSecretario 
b.SPAR CARDOZO 

b •- t,rviIS Púbbcos
-

JOACLO Dli.7EAWri 
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